
 

 Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales: 
www.sic.gov.co   ~   Teléfono en Bogotá: 601 592 04 00   ~   Línea gratuita a nivel nacional: 01 8000 910 165 
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 10, Bogotá D.C.- Colombia 
Teléfonos: ~  601 587 00 00  ~ e-mail: contactenos@sic.gov.co 

Nuestro aporte es fundamental,  
al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente 

Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021 
 
 
 

INFORME ACTUALIZACIÓN CIRCULAR ÚNICA SEGUNDO TRIMESTRE 
 
Mediante el presente informe, el Grupo Trabajo de Regulación  relaciona los actos 
administrativos expedidos en el segundo trimestre del año 2020, con los cuales se realizaron 
actualizaciones al texto de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.   
 
 

TÍTULO ACTO ADMINISTRATIVO TEMA 

IX Resolución 26590 de 2020 Por la cual se establece la cuota 
para el mantenimiento del Registro 
Abierto de Avaluadores (RAA) 

X Resolución 56691 de 2020 “Por la cual se modifican los 
numerales 1.1.2.1.5, 1.1.2.1.6, 
1.1.2.1.20 y 1.1.2.2.9 del Capítulo 
Primero del Título X de la Circular 
Única” 
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